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INTRODUCCION 

 

La drogadicción es una enfermedad crónica que se caracteriza por la búsqueda 

compulsiva e incontrolable de una droga, y su uso a pesar de las consecuencias 

adversas y cambios en el cerebro que pueden ser duraderos. 

La drogadicción también es una enfermedad reincidente. 

 

DESARROLLO  
 

Las sustancias psicoactivas (SPA) es toda sustancia que introducida en el 
organismo por cualquier vía de administración (ingerida, fumada, inhalada, 
inyectada, entre otras) produce una alteración del funcionamiento del sistema 
nervioso central del individuo, la cual modifica la conciencia, el estado de ánimo o 
los procesos de pensamiento. Su consumo puede crear consumo problemático o 
dependencia.  

Existen muchas formas de clasificar las sustancias psicoactivas dependiendo de 
su abordaje. A continuación, tres grandes grupos:  

• Según sus efectos en el cerebro pueden ser depresoras o estimulantes del 
sistema nervioso, o pueden ser alucinógenas.  
• Según su origen pueden ser naturales, sintéticas o semi sintéticas.  
• Según la normatividad pueden ser ilegales o legales, por ejemplo, la cocaína es 
ilegal pero las bebidas alcohólicas son legales.  

CONSUMO PROBLEMÁTICO  

Para determinar su nivel de riesgo de consumo de sustancias psicoactivas se 
dispone de herramientas de tamizaje que pueden ser auto-aplicadas, o aplicadas 
por personal capacitado en el entorno escolar, comunitario e institucional (sector 
salud) y de valoraciones integrales en salud realizadas por profesionales, las 
cuales ayudan a determinar el nivel de riesgo de consumo en que se encuentra y 
remitir a servicios de prevención o de tratamiento por trastornos por consumo de 
sustancias psicoactivas.   

Lo anterior se encuentra dispuesto en la Ruta Integral de Atención en Salud para 
población con riesgo o presencia de trastornos mentales y del comportamiento 
manifiestos debido a uso de sustancias psicoactivas y adicciones diseñada en el 
marco del Modelo Integral de Atención en Salud, adoptada mediante la Resolución 
3202 de 2016, la cual se implementa en los territorios a través de los prestadores 
de salud y sus redes de instituciones.  

 

 



CONCLUSIONES  

 

Un consumo es problemático cuando este afecta la salud, las relaciones con la 
familia y amigos. También cuando altera las actividades diarias como el trabajo o 
el estudio, o cuando implica problemas económicos o con la ley.  Se considera 
que todo consumo de sustancias licitas o ilícitas en mujeres embarazadas o en 
periodo de lactancia así́ como en niñas, niños y adolescentes, son problemáticos.  

BIBLIOGRAFIAS 

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/SMental/Paginas/convivencia-desarrollo-humano-

sustancias-psicoactivas.aspx 

https://www.unodc.org/documents/colombia/2013/septiembre/Estudio_Nacional_Consumo_199

6.pdf 

 

 

 

 

 

 

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/SMental/Paginas/convivencia-desarrollo-humano-sustancias-psicoactivas.aspx
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/SMental/Paginas/convivencia-desarrollo-humano-sustancias-psicoactivas.aspx
https://www.unodc.org/documents/colombia/2013/septiembre/Estudio_Nacional_Consumo_1996.pdf
https://www.unodc.org/documents/colombia/2013/septiembre/Estudio_Nacional_Consumo_1996.pdf

